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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

 
Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante Beatriz Elena Zapata Ortiz   

Radicado No. 05-001 31 60 002 – 2021 – 00549  

Asunto Rechaza  

Interlocutorio  Nro.  0053 de 2022 

 

 

Por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial el día 29 de octubre 

del año 2021, correspondió a este Despacho la solicitud de AMPARO DE 

POBREZA promovida por la señora BEATRIZ ELENA ZAPATA ORTIZ.  

 

De acuerdo con lo esbozado en el escrito que se allega, se pretende se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza y se le designe un profesional 

del derecho que la represente al interior del proceso de LESIONES DOLOSAS 

que viene siendo conocido por la Fiscalía 86 Local de Medellín. 

 

Pues bien, establece el artículo 151 del Código General del Proceso que se 

concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por Ley debe alimentos, 

pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar la defensa de los 

derechos de los ciudadanos, colocándoles en condiciones de igualdad y 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las 

desigualdades sociales; para ello los exime de los obstáculos o cargas de 

carácter económico y faculta a la jurisdicción para la designación de un 

apoderado que lo represente en el juicio. 

 

De otro lado, faculta el artículo 152 del citado estatuto que dicho amparo 

podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de 

la demanda o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso, sin 

embargo, en el presente caso nos encontramos frente a un trámite de 

“LESIONAS DOLOSAS” que está siendo conocido por la Fiscalía 86 Local de 

Medellín, autoridad competente de establecer si resuelta procedente o no 

de acuerdo a las normas que regulan la materia, conceder el amparo 

solicitado. 
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En razón de lo anterior, este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de AMPARO DE POBREZA instaurada por la 

señora BEATRIZ ELENA ZAPATA ORTIZ. 

 

SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

 
 

 

 


